
LUCHEMOS Y COMBATAMOS EL "TRÁFICO DE ESPECIES" EN NUESTRO PAÍS 
 
El Tráfico de Especies de Flora y Fauna en México está posicionado como el 3r DELITO DE 
MAYOR INCIDENCIA, casi a la par del narcotráfico y del negocio de las armas. Éste asciende a 
10billones de dólares a nivel mundial... 
 
A pesar de que el ilícito se considera como un problema de "delincuencia organizada", 
lamentablemente el problema trasciende dicha red de traficantes, pues muchas personas adquieren 
"especies exóticas (aves como guacamaya y loros, reptiles como cocodrilos, víboras, mamíferos como 
tigres, leones, etc.)" tanto en centros autorizados como en sitios clandestinos, fomentando así la CAZA, 
CAPTURA Y COMERCIALIZACIÓN DE LAS MISMAS, provocando un grave desequilibrio 
ecológico en los ecosistemas y causando en muchos casos la EXTINCIÓN DE LAS ESPECIES. 
 
Al adquirir o comprar una especie exótica, FOMENTAMOS EL TRÁFICO DE ESPECIES, y 
aquí quiero resaltar que debido a dicha actividad, MÉXICO HA PERDIDO MÁS DEL 40% DE 
SU FAUNA, destacando Aves, Reptiles (Víboras, Tortugas, Cocodrilos), Mamíferos (jaguares, 
berrendo, venado cola blanca, etc) y Cactáceas...especies las cuales ESTÁN EN PELIGRO DE 
EXTINCIÓN, e incluso están "protegidas" por la NOM-059-SEMARNAT-2001  
(http://www.semarnat.gob.mx/leyesynormaS/Normas%20Oficiales%20Mexicanas%20vigentes/NOM-
ECOL-059-2001.pdf) 

• Las principales rutas del comercio ilegal de especies son: (1) Pacífico, desde BC y Sonora hasta 
Guerrero; (2) Sureste, desde Veracruz y Tabasco hasta Campeche a Chiapas; (3) Golfo Norte, 
desde Veracruz hasta Nuevo León y Tamaulipas.  

• Los centros de venta son: DF, Puebla, Guadalajara, Mexicalli, Monterrey, Matamoros, Nuevo 
Laredo, Reynosa, Tijuana, Guanajuato, Zacatecas, Aguascalientes, entre otros. 

• Los sitios de donde se extraen y/o se capturan más especies son: Chiapas, Colima, Nuevo León, 
Chihuahua, Oaxaca, Sinaloa, principalmente.  

• Los traficantes ya no sólo utilizan la cacería ilegal y la extorsión de autoridades o de dueños de 
terrenos forestales o de áreas protegidas para comercializar con ellas, sino también, están tan 
actualizados que usan LA RED (WWW) PARA PROMOVER SU ILÍCITO Y TENER MÁS 
COMPRADORES.  

Debido a lo anterior, EXHORTO A LA COMUNIDAD A: 

• DENUNCIAR LA UBICACIÓN DE MERCADOS O SITIOS CLANDESTINOS DE VENTA 
DE ESPECIES QUE VEAN O QUE CONOZCAN.  

• DENUNCIAR LA POSESIÓN EN CAUTIVERO DE ESPECIES EXÓTICAS EN 
RESTAURANTES, CIRCOS, O LUGARES PRIVADOS (HOTELES, CLUBS, ETC).  

• DENUNCIAR LA POSESIÓN DE ESPECIES SILVESTRES EN CASAS-HABITACIÓN. 

SUS DENUNCIAS COMUNIQUENLAS A: 
 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
http://www.semarnat.gob.mx/estados/colima/participacion/Paginas/diadeatencionciudadana.aspx 



 
PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

http://www.profepa.gob.mx/PROFEPA/DenunciasyQuejas/DireccionGeneraldeDenuncias/ 
 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE DEL GDF 
http://www.sma.df.gob.mx/sma/index.php 

No se preocupen por sus Denuncias, pues como ciudadanos estamos amparados en: 
 
* CAPÍTULO II DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/146.pdf 
 
* CAPÍTULO VI DE LA LEY GENERAL DE EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE 
http://www.conanp.gob.mx/pdf/leygra_eqilibrio.pdf 
 
* CAPÍTULO XII DE LA LEY AMBIENTAL DEL DF 
http://www.sma.df.gob.mx/sma/download/archivos/ley_ambiental_distrito_federal.pdf 
 
* EL CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN SUS ARTÍCULOS 417 AL 420 TIPIFICA EL "TRÁFICO DE 
ESPECIES" COMO DELITO 
http://www.cddhcu.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/9.pdf 

Debido a lo anterior Comunidad, atentamente les pido que,  
SUMEMOS ESFUERZOS, Y LUCHEMOS VS EL TRÁFICO DE ESPECIES  

EN NUESTRO PAÍS,  
el cual NO SOLO PONE EN RIESGO EL EQUILIBRIO DE LOS ECOSISTEMAS,  

SINO TAMBIÉN,  
VULNERA NUESTRA SOBREVIVENCIA EN LA MADRE TIERRA, 

Y SÓLO NOSOTROS PODEMOS DENUNCIAR ESTE ILÍCITO, 
SÓLO NOSOTROS TENEMOS LA CAPACIDAD PARA PROTEGER, CUIDAR, RESPETAR, Y 

CONSERVAR A LAS ESPECIES DE FLORA Y FAUNA DEL PAÍS... 

Gracias por su atención, ojala tengan la disposición y voluntad para sumarse a esta importante y 
trascendental Lucha, en beneficio de la Tierra y la Humanidad... 
Cualquier duda, comentario, crítica o sugerencia estoy a sus órdenes, 
un ser viviente más, 

Oscar Vëlez Ruiz Gaitán 

El Amor por todas las Criaturas Vivientes...es el atributo más noble del humano!!! 

Viva México, Viva la Tierra, Viva la Vida, un Aplauso para la Biodiversidad!!! 

http://www.jornada.unam.mx/2010/02/12/index.php?section=sociedad&article=041n1soc 
http://muyanimal.com/2010/02/12/trafico-de-especies-casi-a-la-par-del-narco/ 
http://www.eluniversal.com.mx/nacion/175600.html 
http://www.zonacatastrofica.com/trafico-de-animales-un-negocio-para-pocos.html 
http://www.eluniversal.com.mx/nacion/139125.html 
http://proyectomascota.com/otros/animales_silvestres 


